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1.- Compromiso de Salesianos Los Boscos con el  plan de igualdad

En Logroño, a 16 de noviembre de 2021

CASA INTITUCIÓN LOS BOSCOS
C/ Dr. Múgica 9
26002-Logroño

D. Miguel Sánchez Astudillo, con DNI06540287-F, Director titular del centro


Declara su compromiso en la elaboración de un Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres siguiendo las directrices marcadas por la legislación en esta materia, y con sujeción absoluta a la integración del principio de igualdad. El establecimiento del mismo contribuirá al desarrollo de políticas que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como a impulsar y fomentar medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestro Centro, todo ello de acuerdo con lo establecido en la ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

El principio de igualdad estará presente en todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de esta empresa. El Plan de Igualdad atenderá, entre otras, las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo, conciliación de la vida personal y familiar, y la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo. En estas materias se diseñarán actuaciones que supongan mejoras respecto a la situación presente, arbitrándose los correspondientes sistemas de seguimiento y evaluación de las medidas adoptadas para valorar la consecución de los objetivos propuestos inicialmente.

Para llevar a cabo este propósito se contará con la representación legal de los trabajadores en todo el proceso de desarrollo y evaluación del Plan de Igualdad, según se establece en la normativa vigente.
                                                                Firma
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Miguel Sánchez Astudillo 
Director Titular
2.- Introducción

2.1 Marco legal

La igualdad entre géneros es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos  internacionales, europeos y estatales. La Unión Europea lo recoge como principio fundamental a partir del Tratado de Ámsterdam del 1 de mayo de 1997, considerando que la igualdad entre hombres y mujeres y la eliminación de las desigualdades entre ambos sexos es un objetivo transversal que debe integrarse en todas sus políticas y acciones y en las de sus estados miembros. En nuestro país, la Constitución de 1978 proclama en su artículo 14 el derecho a la igualdad y la no discriminación por razón de sexo; y por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sea real y efectiva.
En pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley se completó con la aprobación de la ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo de igualdad efectiva entre mujeres y hombres (LOIEMH) dirigida a hacer efectiva la igualdad real entre mujeres y hombres removiendo los obstáculos que impiden conseguirla; y posterior Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.
El  plan  de  igualdad  de  Salesianos Los Boscos  tiene  como  fin  dar cumplimiento a dicha ley y al posterior Real Decreto. El artículo 45.1 de la LOIEMH obliga a las empresas a respetar la igualdad de trato y oportunidades en el ámbito laboral y por ello deberán  adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres  y  hombres,  medidas  que  deberán  negociar , y  en  su  caso,  acordar con  la representación legal de los trabajadores y trabajadoras (RLT). El punto 2 del mismo artículo 45 establece que en el caso de las empresas de más de 250 personas en plantilla las medidas de igualdad deben dirigirse a la elaboración de un plan de igualdad que deberá ser objeto de negociación en la forma en que se determine en la legislación laboral. Con la publicación del posterior Real Decreto-ley ó/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato de oportunidades entre hombres y mujeres en el empleo y la ocupación, se realizan una serie de modificaciones que debemos considerar en la elaboración del plan de igualdad, como la modificación del apartado 2 del artículo 45, en el que se establece que las medidas de igualdad y elaboración del plan de igualdad deberá desarrollarse en empresa y organizaciones de cincuenta o más trabajadores, y la introducción de una nueva disposición transitoria decima segunda, donde se establece que para la aplicación de los dispuesto en el apartado 2 del artículo 45 y en los apartados 2, 4, 5 y 6 del artículo 4ó, las empresas de 50 a 100 trabajadores y trabajadoras dispondrán hasta el 6 de marzo del 2022 para su elaboración y registro.
Asimismo, el plan tiene como objeto el estudio de la igualdad retributiva entre hombres y mujeres, especificada, en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre.

2.2 Propósito, visión y valores.

1.- PROPÓSITO: expresa la razón de ser del Centro; la que justifica su existencia continuada. 
La Familia Salesiana crea un centro educativo para hacer realidad uno de sus fines: la educación y promoción de los jóvenes y de las clases trabajadoras dentro de esta gran familia. Para ello:
· Hace posible la promoción integral de la persona inspirada en la síntesis del humanismo cristiano para conseguir personas maduras comprometidas en la mejora de la sociedad, es decir, "honrados ciudadanos y buenos cristianos".
· Tiene un carácter y estilo propios fruto del "sistema preventivo: razón, religión, amabilidad" como método de trabajo y de relaciones interpersonales que crea familia.
· Asume la normativa legal vigente y procura la gratuidad y economía en el servicio realizado.
· Busca la mejora continua según la satisfacción del cliente.

NUESTRA IDENTIDAD
Nuestra propuesta educativa está inspirada en los valores del Evangelio y en la manera como don Bosco lo hizo realidad entre sus chavales. Trabajamos en comunión con aquellas instituciones religiosas que trabajan en el campo de la educación cristiana. Y pertenecemos a FERE-CECA-RIOJA.
En nuestra propuesta educativa están recogidos los elementos de la Escuela Católica y las determinaciones pastorales diocesanas.
En el desarrollo concreto de  su  actividad,  nuestra  Comunidad  Educativa  sigue  las  orientaciones  y  criterios pastorales de la Iglesia Diocesana.

NUESTRA MISIÓN,
Salesianos ““Los Boscos”” es
· un centro educativo cristiano,
· donde apoyados en el Sistema Preventivo de D. Bosco,
· dedicamos nuestro esfuerzo a ofrecer una educación integral a niños y jóvenes da partir de los 3 años
· en un espíritu de familia
· favorecido por la presencia activa de los educadores entre los alumnos
· con la finalidad de ayudar a los jóvenes, con especial atención a los más necesitados, a situarse con dignidad en la sociedad.

2.- LA VISIÓN: 
El centro educativo ““Salesianos Los Boscos”” trata de manifestarse 
· como  un centro católico salesiano  
· creador de respuestas concretas a los nuevos retos sociales 
· mediante un servicio excelente que favorece el desarrollo integral del alumnado y su inserción en la vida social y laboral,
En ese empeño quiere ser reconocido como una Comunidad Educativa comprometida en
· la cualificación de su acción pedagógica,
· la calidad de una relación corresponsable con las familias y con el entorno, donde se favorece
· la satisfacción y el orgullo de las familias de los alumnos y de todo el personal del centro por pertenecer a su Comunidad Educativa y
· el compromiso de todos por la excelencia de su labor educativa
 Para ello se compromete en la puesta en marcha y desarrollo de
· procesos personalizados de educación,
· la implicación de toda la comunidad educativa en la programación, ejecución, participación y evaluación del Proyecto Educativo
· la utilización de las tecnologías de la información y comunicación
· procesos de participación en la vida del centro y en la sociedad riojana y
· el estilo y método pedagógico propio de la Escuela Salesiana

3.-  LOS VALORES: 
Nuestro Proyecto educativo hace que “Salesianos Los Boscos” sea espacio y ambiente de experiencia de valores concretos, fundamentados en la referencia de la educación salesiana a los valores del Evangelio:
· el respeto a la diversidad y multiculturalidad como base para una educación en igualdad.
· la solidaridad con los más necesitados.
· la responsabilidad educativa de todos los miembros de la Comunidad Educativa
· el seguimiento personal,
· la presencia y acogida entre educadores, alumnos y familias.
· la disciplina
· un ambiente de convivencia acorde a nuestras necesidades.
· capacidad de esfuerzo, trabajo en equipo, apoyo y confianza
· responsabilidad en la dotación y uso de medios.

LAS FAMILIAS
La Comunidad Educativa de “Salesianos Los Boscos” reconoce a las familias, especialmente a los padres y las madres, como principales responsables de la educación de sus hijos, desde un enfoque de complementariedad entre la tarea propiamente escolar y académica y la educación familiar, que juega un papel esencial en la adquisición de los valores y actitudes desde los primeros años de crecimiento de sus hijos. .
Al inscribirles en el Centro, sus familias reconocen y aceptan su Carácter Propio, su concreción en este Proyecto Educativo-Pastoral y la normativa de funcionamiento de la Comunidad Educativa acorde con dichos documentos.

ALUMNOS Y ALUMNAS
La acción educativa salesiana tiene por máxima que la persona es la protagonista de su propia formación. Por ello, en “Salesianos Los Boscos” los alumnos intervienen activamente en su proceso educativo, y asumen niveles de participación y responsabilidad que les corresponde según su capacidad y madurez.
Los educadores, persuadidos de que necesitan ayuda y apoyo en su proceso de maduración, ofrecen un acompañamiento respetuoso, cercano, dinámico y sugerente, que les ayude a desarrollar todas sus capacidades.

2.3 Comisión de igualdad

La comisión negociadora del plan de igualdad se constituyó el 17 de noviembre del 2021. La constituyen empleados/as de distintos departamentos;
[bookmark: _Hlk93047239]Miguel Sánchez Astudillo
director@salesianoslosboscos.com 
Director General

Roberto Cortés García
robertocortesg@gmail.com 
Comité de empresa

Ruth del Pilar León  Mendiola
rleon@salesianoslosboscos.com 
Comité de empresa

Isabel Pérez Clavijo
dirpedagogicopri@salesianoslosboscos.com  
Directora pedagógica de Infantil y Primaria

Óscar del Pueyo Yustes
[bookmark: _Hlk93047422]dirpedagogico@salesianoslosboscos.com 
Director pedagógico de ESO y FP

Rut Zabala Moreno
rzabala@salesianoslosboscos.com 
Comité de empresa

Entre sus funciones, están;
· Velar por que en la empresa se cumpla el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.
· Informar al personal de la empresa sobre el compromiso adoptado para desarrollar un Plan de Igualdad.
· Sensibilizar a la plantilla sobre la importancia de incorporar la Igualdad  de Oportunidades en la política de la empresa y la necesidad de que participe activamente en la puesta en marcha del Plan de Igualdad.
· Facilitar información y documentación de la propia organización para la elaboración del diagnóstico.
· Participar activamente en la realización del diagnóstico, y una vez finalizado, proceder a la aprobación del mismo.
· Realizar, examinar y debatir las propuestas de medidas y de acciones positivas que se propongan para la negociación.
· Negociar y aprobar el Plan de Igualdad que se pondrá en marcha.
· Impulsar la difusión del Plan de Igualdad dentro de la empresa, y promover su implantación.
· Realizar el seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad.

2.4 Ámbito territorial, personal y temporal del plan de igualdad.

Salesianos Los Boscos es una empresa privada, de 83 personas trabajadoras, está situada en Logroño, en la calle Doctor Múgica número 9. Ubicada en el centro de Logroño, su ámbito territorial es ese.
La naturaleza de nuestra organización es la educación de la juventud. Salesianos Los Boscos es un colegio de 670 alumnos y 83 profesionales entre docentes y PAS. Atendemos alumnos de Educación Infantil, Educación Primaria, ESO, Formación Profesional Básica, FP de Grado Medio y FP de Grado Superior. 
Aunque nuestra actividad se estructura en cursos escolares, el análisis del centro se ha del año 2020, último año del que tenemos datos de retribuciones completo. 
El centro se rige por el VII convenio colectivo de Enseñanza Privada Sostenida total o parcialmente con Fondos Públicos.
El plan de igualdad se elabora siguiendo lo establecido en el convenio colectivo (art. 45.3 Ley de igualdad) y ha sido pactado por la mayoría de los representantes de las personas trabajadoras. 

3.-Plan de igualdad

3.1 Diagnóstico - Informe

0 - INTRODUCCIÓN DIAGNÓSTICO
La realización del diagnóstico es un requisito indispensable para la realización del Plan de igualdad, de acuerdo con el artículo 46 de la LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y con el artículo 7 del RD 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro.
Este informe de diagnóstico ha sido elaborado por la comisión negociadora del plan de igualdad, atendiendo a los criterios específicos señalados en el anexo del RD 901/2020, de 13 de octubre.
Para  la  elaboración  del  mismo,  las  personas  que  han  integrado  la comisión negociadora han tenido acceso a cuanta documentación e información resultaba necesaria.
Los objetivos que hemos perseguido con la realización de este diagnóstico son varios:
· Obtener información pormenorizada de las características de la organización y de la composición de la plantilla que la conforman, así como de las prácticas de gestión de los recursos humanos que se llevan a cabo en la misma, y las opiniones y necesidades de las trabajadoras y los  trabajadores  sobre  la  igualdad  de oportunidades entre  mujeres y hombres.
· Identificar la existencia de posibles desigualdades, desequilibrios y discriminaciones, que dificultan el avance en la consecución de la igualdad de oportunidades dentro de la empresa.
· Promover cambios en la gestión que optimicen los recursos humanos y su funcionamiento general bajo el prisma de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
· Servir de base para la realización de un Plan de Igualdad.
La información recogida en este informe es fruto del análisis de los siguientes ámbitos:
a) Proceso de selección y contratación.
b) Clasificación profesional.
c) Formación.
d) Promoción profesional.
e) Condiciones de trabajo.
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.
g) Retribuciones.
h) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.
La infrarrepresentación femenina se ha analizado de forma tangencial en todos los ámbitos objeto de nuestro diagnóstico.
En definitiva, la realización del diagnóstico nos ha proporcionado un mejor conocimiento interno y significa un paso más en el compromiso con la igualdad de oportunidades en la organización. Además, nos permite prepararnos para futuros cambios, dar respuesta a las necesidades del personal y de modernización del centro y es el punto de partida necesario para la integración de la igualdad y la confección del nuevo Plan de Igualdad.

3.1.2 - Diagnóstico
El  presente  plan de igualdad  contiene un  conjunto ordenado de  medidas evaluables dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Con carácter previo a la definición de las medidas, en virtud del artículo 46 de la ley de igualdad, se ha elaborado un diagnóstico sobre las materias más relevantes para el correcto establecimiento de cada medida.

Metodología
Se describe a continuación la metodología utilizada para la realización de este diagnóstico: los datos analizados, la fecha de recogida de información y de realización del diagnóstico, así como una referencia a las personas físicas o jurídicas que han intervenido en su elaboración tal como exige el apartado 1.3° del Anexo del RD 901/2020.

Proceso y metodología utilizada
Desde que se creó la comisión de igualdad (17/11/2021) nos reunimos todas las semanas, para la elaboración del plan de igualdad. Las reuniones se celebran los miércoles.
Con anterioridad a su creación, la necesidad del Plan de Igualdad se presentó tanto al equipo directivo (02/11/2021) como al comité de empresa (03/11/2021).
Por último, fue presentado a todos/as los/las empleados/as del centro (16/11/2021).
A todo el personal, se le informó a través de un correo electrónico, por parte de la dirección titular, no solo informando de la elaboración, sino solicitando su participación.
La realización del plan se ha basado en el análisis cuantitativo y cualitativo del centro, respecto a todos los temas que afectan al personal del colegio. Una vez analizado el centro, se ha procedido a trabajar sobre las áreas de mejora que iban surgiendo del análisis.
Se han realizado encuestas a través de cuestionarios a todas las personas trabajadoras y representantes legales de las personas trabajadoras, para conocer sus opiniones sobre los temas a analizar.

a-Plantilla
En este apartado se describen las características generales de la plantilla:

Total Plantilla

Distribución de la plantilla según sexo

	Plantilla del colegio
	 

	 
	N.º
	Porcentaje

	Mujeres
	40
	48,19

	Hombres
	43
	51,81

	Total
	83
	100,00





Distribución de la plantilla por vinculación
Contratación directa

	Directa
	 
	 

	 
	N.º
	Porcentaje

	Mujeres
	40
	48,19

	Hombres
	43
	51,81

	Total
	83
	100,00



Distribución de la plantilla por edad

	De 20 a 29 años
	Nacidos entre 1991 y 2000

	 
	
	N.º
	Porcentaje

	 
	Total
	7
	8,43

	 
	Mujeres
	6
	7,23

	 
	Hombres
	1
	1,20



	De 30 a 39 años
	Nacidos entre 1981 y 1990

	 
	
	N.º
	Porcentaje

	 
	Total
	38
	45,78

	 
	Mujeres
	20
	24,10

	 
	Hombres
	18
	21,69




	De 40 a 49 años
	Nacidos entre 1971 y 1980

	 
	
	N.º
	Porcentaje

	 
	Total
	21
	25,30

	 
	Mujeres
	7
	8,43

	 
	Hombres
	14
	16,87



	De 50 años o más
	Nacidos antes de 1970
 

	 
	
	N.º
	Porcentaje

	 
	Total
	17
	20,48

	 
	Mujeres
	7
	8,43

	 
	Hombres
	10
	12,05



Distribución de la plantilla por antigüedad

	Menos de 5 años
	Contrato entre 2015 y 2020

	 
	
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	41
	49,40

	 
	Mujeres
	21
	25,30

	 
	Hombres
	20
	24,10






	De 6 a 15 años
	Contrato entre 2000 y 2014

	 
	
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	28
	33,73

	 
	Mujeres
	15
	18,07

	 
	Hombres
	13
	15,66



	Más de 15 años
	Contrato antes de 2000


	 
	
	N.º
	Porcentaje

	 
	Total
	14
	16,87

	 
	Mujeres
	4
	4,82

	 
	Hombres
	10
	12,05



Distribución de la plantilla por tipo de contrato

	Contrato indefinido
	 
	 

	 
	
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	69
	83,13

	 
	Mujeres
	32
	38,55

	 
	Hombres
	37
	44,58







	Contrato temporal
	 
	 

	 
	
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	14
	16,87

	 
	Mujeres
	8
	9,64

	 
	Hombres
	6
	7,23



Distribución de la plantilla por tipo de jornada

	Jornada completa
	 
	 

	 
	
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	68
	81,93

	 
	Mujeres
	34
	40,96

	 
	Hombres
	34
	40,96



	Jornada parcial
	 
	 

	 
	
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	15
	18,07

	 
	Mujeres
	6
	7,23

	 
	Hombres
	9
	10,84





Distribución de la plantilla por departamento

	Departamento (porcentaje por departamentos)
	 

	 
	N.º Mujeres
	N.º Hombres
	% Mujeres
	% Hombres

	Infantil 
	3
	0
	100,00
	0,00

	Primaria
	20
	8
	71,43
	28,57

	Secundaria
	12
	8
	60,00
	40,00

	FP
	5
	25
	16,67
	83,33

	PAS
	0
	2
	0,00
	100,00



Distribución de la plantilla por nivel jerárquico

	Nivel jerárquico
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	N.º Mujeres
	N.º Hombres
	% Mujeres
	% Hombres

	Dirección general
	0
	1
	0,00
	1,20

	Dirección pedagógica
	1
	1
	1,20
	1,20

	Coordinadores de planes
	1
	1
	1,20
	1,20

	Jefe departamento
	2
	6
	2,41
	7,23

	Tutores
	 
	15
	23
	18,07
	27,71

	Secretaría
	 
	0
	1
	0,00
	1,20

	Administración
	 
	0
	1
	0,00
	1,20





Distribución de la plantilla por puestos de trabajo

	Puesto de trabajo
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	N.º Mujeres
	N.º Hombres
	% Mujeres
	% Hombres

	Personal docente
	40
	41
	48,19
	49,40

	Personal administración
	0
	2
	0,00
	2,41



Distribución de la plantilla por nivel formativo

	Estudios primarios
	 
	 

	 
	 
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	1
	1,20

	 
	Mujeres
	0
	0,00

	 
	Hombres
	1
	1,20



	Estudios universitarios 

	 
	 
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	82
	98,80

	 
	Mujeres
	40
	48,19

	 
	Hombres
	42
	50,60





Distribución de la representación de los trabajadores

	Comité de empresa
	 
	 

	 
	
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	5
	6,02

	 
	Mujeres
	2
	2,41

	 
	Hombres
	3
	3,61



Personas con discapacidad en la plantilla
Actualmente no hay personas con discapacidad trabajando en el centro.



Organigrama del centro
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Conclusiones sobre la plantilla
Después de analizar los datos de la plantilla, podemos concluir:
Se observa que hay más presencia de hombres que mujeres en la franja de edad de 40 a 49 años (14 hombres y 7 mujeres) y también hay más hombres que mujeres en el tramo de antigüedad de más de 15 años (10 hombres y 4 mujeres).
La sección de Infantil-Primaria está feminizada, siendo en Infantil un total de 3 mujeres sin ningún hombre y en Primaria 20 mujeres y 8 hombres. Igualmente, la sección de Formación Profesional está muy masculinizada, siendo en total 5 mujeres y 25 hombres. Este responde a la situación actual de la oferta de titulaciones relacionadas con estas secciones. Como plan de mejora se procurará contratar hombres en estas secciones ante la igualdad de formación y mérito.
El resto de las sección es están equilibradas entre hombres y mujeres.

b- Clasificación
El personal se clasifica en función de las siguientes características:

Distribución de la plantilla
La plantilla está equilibrada. El total de trabajadores de 83, de los cuales 40 son mujeres y 43 son hombres.
¿Se observa que no existe una distribución homogénea en la organización?
En algunos puestos de trabajo, se observa una mayor presencia de hombres, en concreto, en los puestos de tutoría. También es debido a la mayor presencia de hombres o de mujeres en las etapas educativas: a mayor presencia de hombres, mayor número de hombres tutores, y viceversa.
¿Cómo se ha establecido la clasificación profesional del colegio?
De acuerdo con el VII Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada Sostenidas Total o Parcialmente con Fondos Públicos.
¿Existe en el centro una definición de los diferentes puestos de trabajo?
Sí, quedan recogidos en el Reglamento de Régimen Interior.
¿Qué  métodos  y/o  procesos  se  han  utilizado en  la descripción de los perfiles profesionales o de los puestos de trabajo?
La descripción de los puestos de trabajo por un lado viene definida por la Inspectoría Salesiana y por otro lado por la Consejería de Educación.
¿Se advierte alguna valoración estereotipada o sexista de la descripción de los diferentes puestos de trabajo?
No, en ningún momento se condiciona un puesto a un determinado sexo.
¿Han participado los representantes legales de los trabajadores en esa definición?
La descripción de los puestos de trabajo la elabora la dirección del centro, exclusivamente, respetando los criterios fijados tanto por la Inspectoría salesiana como por la Consejería de Educación.
Existencia  de  secciones o departamentos del centro con  claro  predominio de hombres o mujeres
Sí, existe mayor presencia de mujeres en el departamento de Infantil y Primaria y por el contrario, una mayor presencia de hombres, en el departamento de Formación profesional.
¿Existen categorías y/o grupos profesionales masculinizados o feminizados?
Podemos afirmar que sí existe una mayor feminización en el departamento de Infantil y Primaria, pero no es un hecho exclusivo de Salesianos Los Boscos, ya que a nivel social, sigue siendo un campo en el que predominan las mujeres, al igual que pasa en Formación Profesional, del sector industrial, el cual socialmente sigue masculinizado.
Indicar qué tipos de puestos y las razones de ello
Se observa que hay más representación masculina en la sección de Formación profesional, hecho que se ajusta a la realidad de los perfiles, que oferta el centro, siendo perfiles del sector industrial y este sector sigue siendo, en gran parte, masculino, en la sociedad.
Por el contrario, se observa más representación femenina en Infantil y Primaria, ya que se encuentran menos candidaturas masculinas para cubrir estos puestos y en la sociedad, siguen siendo puestos con más presencia femenina.
¿Qué medidas adopta el colegio para evitar que un departamento o un determinado perfil profesional se encuentre feminizado o masculinizado?
El centro  ya tiene este hecho en cuenta en los procesos de selección, y lo seguirá teniendo, pero partiendo de la base que la mayoría de currículum vitae que llegan para cubrir puestos en Formación profesional (ingenieros  industriales),  son de  hombres y los que llegan para cubrir los puestos en Infantil y Primaria (magisterio o grado en educación Infantil, Primaria), son la mayoría de mujeres.
¿Mantiene una base de datos desagregada por sexos, por tipo de contrato, puesto o grupo profesional?
No, el cribado de currículum se hace por titulaciones, ya que es requisito indispensable para todos los puestos.
¿Se  informa a  la Comisión de Igualdad  de  los datos estadísticos relativos a la distribución de hombres y mujeres por departamentos, por tipo de contrato, puesto y grupo profesional?
Desde que se creó la comisión de igualdad sí, ya que dichos datos son objeto de estudio.
¿Se aprecia una correspondencia entre el nivel de estudios de las  personas trabajadoras y su correspondiente clasificación profesional? ¿Se advierten desequilibrios entre los niveles de Formación y las exigencias del puesto de trabajo? ¿Se dan situaciones de sobre cualificación entre el personal de uno u otro sexo?
Sobre este punto podemos afirmar que sí existe una correspondencia entre el nivel de estudios y su clasificación profesional del personal del centro, no existiendo un desequilibrio entre los niveles de Formación y las exigencias del puesto de trabajo.
También podemos afirmar que no se dan situaciones de sobre cualificación entre personas de uno u otro sexo.


Existencia de diferencias apreciables entre las secciones o departamentos feminizados y los masculinizados en cuanto a condiciones laborales.
No, en cuanto a condiciones de trabajo no existe ningún tipo de diferencia entre mujeres y hombres.
Existencia de medidas para facilitar el acceso de las mujeres a los puestos u ocupaciones en los que se hayan subrepresentadas
Sí. Actualmente, en Infantil y Primaria hay una sensibilidad especial a la hora de una nueva contratación. En igualdad de condiciones, se contrata a hombres, para que haya más representación masculina en la sección.

Conclusiones.
En las clasificaciones profesionales no se aprecia desigualdad entre hombres y mujeres.
Personal Docente:  		48,19% Mujeres, 		49,40% Hombres
Personal de administración.  	         0% Mujeres,	  	   2,41% Hombres
No obstante, sí se observan diferencias en los departamentos de Infantil y Primaria y en Formación Profesional, el primero por mayor número de mujeres y el segundo de hombres. Igualmente en el PAS, en el que solo hay 2 hombres.
Infantil:                                 100% de mujeres
Primaria:  		   71,43% de mujeres y 28,57% hombres de los que 
                                            trabajan en la etapa.
Formación Profesional: 16,67% mujeres y 83,33% hombres de los que trabajan en 
                                            la etapa.
También hay cierta desigualdad en los puestos de tutores, existiendo un mayor porcentaje de hombres frente al de mujeres.
Tutores:  18,07% mujeres, 27,71% hombres

c- Selección
Solicitudes de empleo recibidas y contrataciones



Contrataciones realizadas (de las solicitudes recibidas en el último curso)

	Contrataciones año 2020
	 

	 
	
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	13
	15,66

	 
	Mujeres
	8
	9,64

	 
	Hombres
	5
	6,02



¿Quién y cómo se definen los perfiles requeridos para cada puesto?
Los perfiles de cada puesto los define la titularidad y quedan recogidos en el Reglamento de Régimen Interior.
Criterios seguidos por la empresa en los procesos de selección
El colegio busca en los/las candidatos/as unas características generales, que se detallan a continuación;
· Criterios legales: Ordenación laboral y educativa (legislación vigente de titulaciones mínimas).
· Criterios competenciales: Madurez humana, competencias profesionales, competencia cristiana, competencia salesiana.
· Criterios complementarios: Polivalencia, idiomas, Recursos TIC‘s…
En los procesos de selección de nuevo personal ¿Está previsto que en idénticas condiciones de idoneidad se tenga en cuenta a las personas del sexo infrarrepresentado en el grupo profesional o puesto que se vaya a cubrir?
Sí, siempre y cuando se tengan candidatos o candidatas para los puestos que se quieran cubrir, ya que socialmente, siguen siendo puestos en los que hay más representación femenina o masculina.
¿El proceso de selección se encuentra sistematizado al objeto de asegurar la mayor objetividad? ¿Qué tipo de pruebas de selección se realizan?
El proceso de selección no se encuentra sistematizado, debido a que no existe gran volumen de contrataciones, porque es un centro con poca movilidad del personal.
Las pruebas de selección que se realizan son, a parte del cribado de currículum, las entrevistas personales.
Formación sobre igualdad de oportunidades de los responsables de la selección de candidatos y sesgos inconscientes de género
No, los responsables de selección no tienen formación sobre igualdad y, al tener tan poco volumen de contrataciones, ya las que se hacen son muy puntuales, no se considera necesario.
Roles y funcionamiento de la representación de los trabajadores y trabajadoras en el proceso de selección
No se solicita la participación de los representantes del personal para la selección del personal. Sí se requiere su intervención ante la firma de contratos y en la firma de los despidos.
Medios y formato de publicación de las vacantes
Las ofertas de trabajo se publican tanto en la web del colegio y en redes sociales.
¿Se realizan publicaciones internas de las vacantes disponibles en la empresa?
Se exponen en el tablón de anuncios del centro y en el claustro de profesores.
Referencia directa o indirecta al género en las ofertas de empleo
No, en ningún momento ni documento, se hace referencia a la prioridad de un género u otro, para los distintos puestos de trabajo.
¿Existe en la empresa algún formulario de solicitud de empleo?
Sí, se tiene acceso a través de la web del colegio. Los textos se redactan acorde al lenguaje inclusivo (utilizamos el masculino genérico como referencia a ambos sexos).
Importancia de la entrevista personal en el proceso de selección
Muy alta, ya que es decisiva y eliminatoria.
Responsable de la entrevista personal
El Director General, director/a pedagógico o administrador, dependiendo de la sección, para la cual sea la vacante.
Contenido y alcance de la entrevista personal
· Estudios
· Experiencia profesional
· Madurez personal
Todo esto queda recogido en el manual de selección del personal de la titularidad salesiana del centro. 
Lenguaje y contenido de los formularios de solicitud
El lenguaje es una propuesta de mejora, ya que está masculinizado.

Conclusiones
Salesianos Los Boscos es una organización con poca movilidad del personal, ya que los puestos son estables y a jornada completa y los/las trabajadores/as suelen permanecer muchos años en el centro.
La infrarrepresentación femenina se observa en los/as docentes de Formación Profesional, debido a que la mayoría de los perfiles del centro son del sector industrial y en el mercado laboral , es un sector en general masculinizado, con poca presencia femenina, tanto en los puestos de trabajo, como a nivel de estudios.
Esto mismo sucede en Infantil y Primaria, pero con una infrarrepresentación masculina.
Como propuestas de mejora, en este punto, se cuidará el lenguaje no sexista en la publicación de ofertas de trabajo y se tendrá en cuenta los puestos donde haya más mujeres o más hombres, y se intentará, en nuevas contrataciones, buscar candidatos o candidatas, del sexo que este infrarrepresentado.

d - Contratación

Contrataciones del año 2020 (Hombres)

	Causa
	Edad
	Vinculación
	Tipo de relación laboral
	Tipo de contrato
	Tipo de jornada
	Nivel jerárquico
	Grupo profesional/ Puesto de trabajo
	Con/Sin cargas familiares

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Relevo
	25
	No existe
	Contractual
	Relevo
	Parcial
	Docente
	Profesor FP
	No

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Incapacidad Temporal
	34
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Parcial
	Docente
	Profesor FP
	No

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Paternidad
	42
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesor ESO
	No

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Incapacidad Temporal
	44
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Parcial
	Docente
	Profesor FP
	No

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Paternidad
	38
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesor ESO
	No





Contrataciones del último curso (Mujeres)

	Causa
	Edad
	Vinculación
	Tipo de relación laboral
	Tipo de contrato
	Tipo de jornada
	Nivel jerárquico
	Grupo profesional/ Puesto de trabajo
	Con/Sin cargas familiares

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reducción jornada
	29
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Parcial
	Docente
	Profesora EP
	No

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Incapacidad Temporal
	26
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesora EP
	No

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Incapacidad Temporal
	23
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesora EP
	No

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Paternidad
	44
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesora FP
	No

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Incapacidad Temporal
	29
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesora EP
	No

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Relevo
	47
	No existe
	Contractual
	Relevo
	Parcial
	Docente
	Profesora FP
	No

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Incapacidad Temporal
	48
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesora ESO
	No

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Maternidad
	29
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesora ESO
	No



¿Se observa si se han contratado durante el último curso más hombres que mujeres?
No hay diferencias significativas.
¿Se observan diferencias en el tipo de contrato de los nuevos contratados entre hombres y mujeres?
No, ya que no es requisito pertenecer a un género u otro, para cualquier tipo de puesto en el centro.
¿Se observan diferencias en las circunstancias personales de los nuevos contratados entre hombres y mujeres?
No, ya que en ningún momento del proceso de selección se puntualiza en circunstancias personales de los candidatos y candidatas.


Ceses en la empresa (Año 2020)

Bajas en el colegio durante el año 2020 (Hombres)

	Causa
	Edad
	Vinculación
	Tipo de relación laboral
	Tipo de contrato
	Tipo de jornada
	Nivel jerárquico
	Grupo profesional/ Puesto de trabajo
	Con/Sin cargas familiares

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Finalización
	42
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesor ESO
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jubilación
	65
	No existe
	Contractual
	Indefinido
	Parcial
	Docente
	Profesor    EP
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jubilación
	65
	No existe
	Contractual
	Indefinido
	Parcial
	Docente
	Profesor EP/ESO
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Voluntaria
	25
	No existe
	Contractual
	Relevo
	Parcial
	Docente
	Profesor    FP
	No



Bajas en el centro durante el año 2020 (Mujeres)

	Causa
	Edad
	Vinculación
	Tipo de relación laboral
	Tipo de contrato
	Tipo de jornada
	Nivel jerárquico
	Grupo profesional/ Puesto de trabajo
	Con/Sin cargas familiares

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Finalización
	29
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesora ESO
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Finalización
	26
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesora EP
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Finalización
	23
	No existe
	Contractual
	Interinidad
	Completa
	Docente
	Profesora EP
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Despido
	39
	No existe
	Contractual
	Indefinido
	Completa
	Docente
	Profesora EP
	 



¿Hay diferencias entre hombres y mujeres en lo que se refiere a los tipos de finalización de la relación laboral?
No existe ninguna diferencia. También podemos decir que no existen motivos de baja por razón de género.
Y que tanto mujeres como hombres disfrutan de la misma estabilidad laboral dentro del centro escolar.

Conclusiones
Respecto a las contrataciones del año 2020, no se observa la infrarrepresentación que se observaba en los departamentos de Infantil y Primaria y Formación Profesional.
Se puede concluir que a la hora de contrataciones se tiene en cuenta la experiencia y la titulación, independientemente del género del candidato o candidata.
Respecto al tema de las bajas, no se aprecian diferencias significativas, respecto a ningún género.

e- Formación

La formación profesional se configura de la siguiente manera en la organización:

Tipo de Formación. Proporción de participantes (en el año 2020)

	Formación año 2020 

	 
	
	N.º
	Porcentaje

	 
	Mujeres
	36
	49%

	 
	Hombres
	38
	51%



Horario de formación. Proporción de participantes (últimos dos cursos)
Al año todos los trabajadores y todas las trabajadoras, dentro del cómputo anual de horas, tienen 15 horas de dedicación a la Formación. Estas 15 horas son dentro de la jornada laboral, y son de carácter obligatorio.
Hay otra formación que es específica de puestos de trabajos concretos, por ejemplo, para coordinadores/coordinadoras  de  pastoral  o  directores/ directoras  pedagógicos/as,  entre otras, que tienen una parte fuera y otra dentro de la jornada laboral.
Y por último hay otra formación que es voluntaria, por parte del personal y esta formación se ubica fuera de la jornada laboral, está financiada por la FUNDAE.
Lugar de impartición de la formación. Proporción de participantes
La formación obligatoria, se imparte en el centro escolar y las otras dos formaciones, que se mencionan en el apartado anterior, se imparten en lugares variables, dependiendo del curso en sí. 
Permisos otorgados para la concurrencia a exámenes
El centro no dispone de ningún registro de los permisos otorgados para la realización de exámenes, pero respetando el convenio colectivo, se otorgan siempre que son solicitados.
Adaptación de la jornada laboral para la realización de estudios reglados
La organización no contempla este tipo de adaptaciones. Sí respeta las excedencias voluntarias por temas de formación.
¿Participan los/as representantes de los/as trabajadores/as en la elaboración del plan de Formación?
No participan en la elaboración pero sí están informados.
¿Cómo se detectan las necesidades de formación de la plantilla?
A petición del empleado
A petición de los responsables de departamento
A petición de la identidad titular, para dar respuesta al Carisma Salesiano.
¿Se informa a todos los/as trabajadores/as del centro sobre la oferta formativa que pudiera resultarles de interés?
Sí, a través del mail institucional y a través de los claustros
El canal empleado por el centro, ¿permite a quienes tienen el contrato en suspenso estar al tanto de los cursos de formación ofertados?
Sí, ya que a través del correo electrónico institucional reciben la oferta formativa.
¿El  contenido  de  los  formularios  de  solicitud  para  participar en  procesos  de Formación este redactado con lenguaje no sexista?
No se dispone  estos formularios. Si un trabajador o trabajadora, desea participar, lo solicita a través de una entrevista con el director titular.
¿Qué criterios de selección se utilizan para decidir qué personas van a participar en los cursos de formación?
Cualificación Profesional, Competencias educativas, Competencias en TIC's, Competencias en identidad carismática
¿Se establece el acceso prioritario de las trabajadoras a acciones formativas que fomenten su inserción en áreas de trabajo masculinizadas?
No, ya que las acciones formativas no van dirigidas a ningún género en concreto.
Posibilidades de acceso a la formación continua por parte de hombres y mujeres
Sí, tanto los trabajadores como trabajadoras tienen acceso a la formación continua, sin marcar ninguna diferencia, a razón del sexo.
¿Se   realiza   formación   en   materia   de   igualdad   de   oportunidades,   sesgos inconscientes y acoso?
No, pero dentro de las áreas de mejoras, se contempla el poder ofrecer formación de esta naturaleza.
Horario de la formación (horario laboral, fuera de la jornada laboral o de forma mixta)
Mixta, ya que depende el tipo de formación.
¿Se establecen compensaciones por el tiempo empleado en la formación fuera del horario laboral?
No, pero se facilita el poder asistir a esa formación, y si coincide con alguna hora dentro de la jornada laboral, se facilita el asistir a la formación.
Y hay una compensación económica, becando la formación.
¿Se establece una relación entre formación y promoción?
No, pero se fomenta la formación, enriqueciendo así el capital humano del colegio y la labor educativa.
¿Se imparte formación de reciclaje al personal que se reincorpora tras un permiso de nacimiento y cuidado del menor y/o excedencia así como a mujeres víctimas de violencia de género?
No se contempla este aspecto.
¿En qué medida facilita la empresa compatibilizar la asistencia a cursos de formación con la asunción de responsabilidades familiares?
En  cada caso, a petición del trabajador o la trabajadora, se autoriza a faltar a dicha formación.
¿Qué medidas se adoptan para garantizar, a los trabajadores/as que prestan servicios a distancia, el acceso a las acciones formativas?
No hay servicios a distancia en el centro.
¿Se observan diferencias significativas en la formación interna que reciben los hombres y las mujeres de la empresa (número de horas, contenido, objetivos de la formación, etc.)?
La oferta es exactamente la misma para todos.
¿Se  aprecian  divergencias  en  el  acceso  a  los  cursos  de  formación  externa (posgrados, cursos de especialización, etc.) financiados por el centro para uno y otro sexo?
No existen diferencias
¿Se observan diferencias por sexo respecto a las personas trabajadoras que reciben cursos  de  formación  genérica (que  no  suelen  favorecer  la  promoción,  ni  los incrementos salariales)?
No
¿Se observan diferencias por sexo respecto a las personas trabajadoras que reciben cursos de formación especializada (que si suelen favorecer la  promoción  o un incremento salarial)?
No
¿Existe una formación específica para el personal de recursos humanos sobre los derechos de las víctimas de la violencia de género?
No, pero en el caso que se presentara alguna situación de esa naturaleza, sí habría una sensibilidad especial, para proteger los derechos de las víctimas de violencia de género.
¿Se informa a la Comisión de Igualdad de las formaciones impartidas?
Sí, al igual que a todos los empleados y empleadas del centro.

Conclusiones
En el centro se planifica una formación obligatoria para todos los trabajadores y se fomenta la formación individual para fomentar la mejora continua de la labor educativa y crecer en capital humano, sin diferenciar en ningún caso entre hombres y mujeres.
Como área de mejora, desde el plan de igualdad, se fomentará la formación de igualdad de género.

f - Promoción

Con relación a la promoción profesional, en la organización se dan las siguientes circunstancias:

Número y porcentaje de personas trabajadoras promocionadas en los últimos 2 cursos
En los dos últimos cursos han promocionado 1 hombres y 4 mujeres. promociones referidas a los puestos de tutores, de jefes de departamento y de coordinadores de planes.

Promociones realizadas por grupo profesional
Dentro de un grupo profesional es difícil la promoción, debido a que son puestos que están muy sujetos a las titulaciones exigidas por la Consejería de educación.

Promociones realizadas según nivel jerárquico

	Nivel jerárquico
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	N.º Mujeres
	% Mujeres
	N.º Hombres
	% Hombres

	Tutores
	 
	1
	100%
	0
	0%

	Jefes de departamento
	1
	50%
	1
	50%

	Coordinadores de planes
	2
	100%
	0
	0%



Promociones realizadas por perfil profesional, tomando como referencia el perfil al que se ha promocionado

	Perfil profesional
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	N.º Mujeres
	% Mujeres
	N.º Hombres
	% Hombres

	Tutores
	 
	1
	100%
	0
	0%

	Jefes de departamento
	1
	50%
	1
	50%

	Coordinadores de planes
	2
	100%
	0
	0%



Promociones por tipo de contrato

	Tipo de contrato
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	N.º Mujeres
	% Mujeres
	N.º Hombres
	% Hombres

	Aumento de jornada
	 
	1
	100%
	0
	0%

	Mejora de contrato
	0
	0%
	2
	100%
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Promociones por tipo de jornada año 2020
En el año 2020 se ha aumentado de horas a una trabajadora.
Promociones realizadas según responsabilidades familiares año 2020
No se han producido, porque no ha habido necesidad por ningún trabajador ni trabajadora
¿Qué criterios se utilizan para seleccionar al mejor candidato o candidata (antigüedad, formación, dedicación exclusiva, disponibilidad horaria, disponibilidad para viajar, evaluación del desempeño...)?
Para la direcciones pedagógicas y coordinaciones, es el Director General quien decide, teniendo en cuenta la antigüedad, dedicación y desempeño. Y los otros cargos los deciden los directores pedagógicos según disponibilidad de personal y requisitos de competencia.
Describa quienes intervienen en los procesos de promoción interna, si participan las mujeres en estos equipos, si han recibido formación en igualdad por razón de sexo y si participan de algún modo los representantes legales de los trabajadores
Las promociones internas las decide el director general junto al equipo directivo donde existen una mujer directora pedagógica y un hombre director pedagógico. Los representantes de los trabajadores no intervienen.
¿Existen en el centro planes de carrera e itinerarios profesionales?
No, ya que, por la naturaleza del centro, está muy sujeto a las titulaciones mínimas exigidas.
¿Se informa a toda la plantilla de la posibilidad de promocionar?
No, cuando hay un cambio en las direcciones o coordinaciones, es el director general, el que propone a los/las empleados/as idóneos para asumir ese cargo, y en las coordinaciones de seminario, es el director pedagógico de la sección.
Las plazas vacantes, ¿son sometidas a un proceso de promoción interna antes de sacarlas a convocatoria externa?
No
¿Se establecen medidas de acción positiva en las bases de la promoción interna, para que, a igualdad de méritos y capacidad, tengan preferencia las mujeres para el ascenso a puestos, categorías, grupos profesionales o niveles retributivos en los que estén infrarrepresentadas?
No, ya que la promoción no está sujeta a ningún criterio de género.
¿Se establecen medidas específicas para promocionar a mujeres en puestos de mandos intermedios y dirección?
No, las medidas para promocionar son iguales para hombres y mujeres. 
¿Se aprecia algún tipo de segregación vertical en el centro? ¿Es igual el peso de las mujeres y de los hombres en los diferentes niveles jerárquicos?
No
Teniendo en cuenta los criterios que se utilizan en la organización para seleccionar al mejor candidato o candidata a un ascenso, ¿alguno de ellos puede suponer un 
obstáculo a la promoción de las mujeres?
No hay obstáculo para la promoción de las mujeres a puestos directivos
En la promoción profesional, ¿se aprecia alguna repercusión negativa por el hecho de tener un contrato de trabajo temporal, un contrato de trabajo a tiempo parcial, prestar servicios a distancia, tener responsabilidades familiares o estar ejerciendo algún derecho de conciliación de la vida familiar y profesional?
No se aprecia ninguna repercusión negativa.

Conclusión
No existen criterios particulares que impidan la promoción a un puesto directivo por el hecho de ser mujer. A la hora de la promoción son tenidos en cuenta criterios de titulación, experiencia y aptitudes, para el puesto en sí, independientemente del género.

g-Condiciones de trabajo

Distribución de la plantilla en función del horario

Horario

	Horario
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	N.º. Mujeres
	% Mujeres
	N.º Hombres
	% Hombres

	Horario de mañana
	16
	19%
	28
	34%

	Horario de tarde
	1
	1%
	5
	6%

	Horario partido
	 
	23
	28%
	10
	12%



Distribución de la plantilla en función de la realización de horas extraordinarias o complementarias
No hay posibilidad de la realización de horas extraordinarias o complementarias.
Trabajo a turnos
No hay trabajo a turnos.
prestación de servicios a distancia
No hay, exceptuando los meses que duró el confinamiento, a causa de la crisis sanitaria provocada por el COVID19. Durante estos meses, toda la plantilla trabajo on line, de manera excepcional.
Desplazados temporalmente (último curso)
No hay
Desplazados indefinidamente (último curso)
No hay
Movilidad funcional (últimos 2 cursos)
Ho hay
Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo (Últimos 2 cursos)
Bajas médicas de mujeres y hombres por tipologías

	Baja médica año 2020
	 
	 

	 
	
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	9
	10,84

	 
	Mujeres
	5
	6,02

	 
	Hombres
	4
	4,82



Conclusiones
Tras el análisis no se aprecian diferencias respecto al género sobre las bajas.
El mayor número de empleados/as se sitúan en el horario matutino, ya que es donde se sitúa la gran parte de las horas lectivas, y viene marcado por la administración. 
El turno de tarde está reservado a dos de los CFGS .
Con horario partido hay 23 mujeres frente a 10 hombres, debido a que la mayoría del personal con jornada partida es del departamento de Infantil y Primaria, siendo mayoritariamente femenino.

h- Conciliación

El establecimiento de las condiciones respecto a los tiempos de trabajo y la conciliación es el siguiente:

Distribución de la plantilla en función de sus responsabilidades familiares
Sin responsabilidades familiares

	Medida de conciliación familiar año 2020

	 
	
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	6
	7,23

	 
	Mujeres
	2
	2,41

	 
	Hombres
	4
	4,82



Derechos de conciliación (excedencia, reducción, adaptación, etc.) solicitados y obtenidos en el año 2020.

Derechos de conciliación solicitados y obtenidos

	Derechos de conciliación año 2020

	 
	
	N.º 
	Porcentaje

	 
	Total
	2
	2,41

	 
	Mujeres
	1
	1,80

	 
	Hombres
	1
	1,80



Excedencias solicitadas durante el año 2020
No ha habido.

Conclusiones
Se puede afirmar que el centro no pone obstáculos para facilitar la conciliación. Hay paridad entre ambos géneros en la solicitud de excedencias, y de permisos.
Sobre las medidas para potenciar las labores de cuidado, no hay medidas específicas, pero el centro, ante la petición del empleado o empleada, no pone obstáculos.
Los derechos de conciliación que se ejercitan son los que suponen la disminución y adaptación de la jornada, ya que el centro no tiene opción del teletrabajo, por la naturaleza de su actividad.
Resaltar que el centro facilita la conciliación con ayudas directas al personal que tiene escolarizado a su hijo/a en el centro. Estas ayudas son la gratuidad del comedor escolar, de las salidas formativas, uniforme y libros de texto. Con estas ayudas se facilita la conciliación, al ayudar al empleado/a a poder compaginar sus horarios con los horarios de sus hijos/as.

i - Retribuciones

Las condiciones salariales en la organización tienen las siguientes características

Análisis cualitativo de los datos retributivos

Respecto al salario medio de hombres y mujeres en la organización, ¿en qué porcentaje se concreta la brecha salarial? ¿Se aprecian diferencias significativas entre ambos sexos? Especificar los motivos.
Se siguen las tablas salariales publicadas en el Boletín Oficial del Estado. Existiendo en el análisis de las retribuciones salariales del 2020 una diferencia, siendo mayor en hombres por la antigüedad del profesorado masculino y porque hay más hombre en las etapas superiores, con mayor salario.
Existencia de diferencias apreciables entre las categorías o grupos profesionales en cuanto a retribución
No, ya que las retribuciones entre categorías y grupos profesionales vienen dadas por el convenio colectivo y la Consejería de educación. 
¿Se observan diferencias retributivas apreciables dependiendo el tipo de jornada?
No.
¿Se observan diferencias retributivas apreciables dependiendo el tipo de contrato?
No.
¿Se abona en el centro un complemento por antigüedad? ¿Se observan diferencias entre hombres y mujeres en función de sus años de servicio en el centro?
Sí, hay un complemento por antigüedad (trienios) que se aplica en función de la antigüedad en la empresa, y se observa que hay más antigüedad en hombres que en mujeres.
¿Hay trabajadores en el centro que perciban una mejora voluntaria?
No se contempla.
¿Existe algún tipo de retribución por objetivos o retribución variable?
No se contempla.
¿Existen complementos salariales que repercuten de forma diferente en la retribución de mujeres y hombres?
No
¿Hay colectivos o categorías profesionales a los que no les sea de aplicación el convenio en materia salarial?
No, todas las retribuciones se basan en el convenio colectivo
¿Cómo se determina el salario de ingreso de una nueva incorporación?
Según tablas salariales publicadas en el BOE.
¿Qué criterios se utilizan para establecer los diferentes conceptos salariales?
Viene marcado según convenio.
¿Qué criterios se utilizan para decidir las revisiones de salario o los aumentos retributivos?
Según la actualización normativa fijada por el convenio.
¿Qué peso tiene la negociación individual en la negociación final de los salarios?
En personal docente no hay negociación posible, ya que está marcado.
¿La estructura salarial se vincula al convenio colectivo aplicable en la empresa u obedece, por el contrario, a una decisión empresarial?
Se vincula, en su totalidad, al convenio colectivo.

Conclusiones.
Podemos concluir, una vez analizados los datos, que no existe brecha salarial, los salarios están marcados por el convenio colectivo y vienen fijados por la Consejería de Educación, que a su vez, depende de los salarios marcados por los Presupuestos Generales del Estado. La diferencia salarial viene marcada por el nivel de enseñanza que imparte el profesorado y por los años de antigüedad, en ningún caso por razones de género.

j - Acoso

Actualmente sí existe un “Protocolo de medidas contra el acoso en el entorno laboral”, pero, a fecha de hoy el centro no se ha visto en la necesidad de elaborar un protocolo, al no haber tenido evidencias de ningún caso de acoso.



3.1.3 Áreas de actuación y objetivos

Estas son las medidas que la organización tiene previsto implementar o ha implementado para la mitigación de las situaciones contrarias a la igualdad, ordenadas por áreas de actuación.

Identificación de medidas
	A - Acceso a la empresa y procesos de selección
	

	Garantizar que la selección de personal se realice a través de procedimientos que no tengan en cuenta el género.
	100

	Dar preferencia de acceso a la empresa al género menos representado ante igualdad de méritos y experiencia
	100

	B - Modalidades de contratación y tipos de jornada
	

	Garantizar la igualdad de trato en las distintas modalidades de contratación
	100

	Fomentar la contratación indefinida y la conversión de contratos a tiempo parcial  en contratos a tiempo completo
	100

	C - Clasificación profesional
	

	Catalogar  y   valorar   los   distintos   puestos   de   trabajo   con   criterios no discriminatorios
	100

	D - Promoción profesional
	

	Fomentar la promoción profesional de la mujer
	100

	Utilizar criterios de igualdad en todos los procesos de promoción
	100

	E - Formación profesional
	

	Sensibilizar y formar sobre la igualdad de oportunidades y acoso
	20

	Facilitar el  acceso de  mujeres y hombres a especialidades formativas que contribuyan a su desarrollo profesional en la empresa de forma equilibrada
	100

	F - Condiciones salariales
	

	Garantizar la objetividad de la estructura salarial y la transparencia del sistema retributivo
	100

	Garantizar la equidad salarial. Acabar con la brecha salarial
	100

	G - Tiempo de trabajo y conciliación
	

	Facilitar y promover el ejercicio de los derechos de conciliación de la vida laboral y familiar
	100

	Establecer medidas que tengan en cuenta necesidades concretas de conciliación y faciliten su ejercicio
	100

	Fomentar   en   la   plantilla   el principio  de corresponsabilidad   en las responsabilidades familiares
	100

	H - Prevención del acoso sexual y por razón de género
	

	Prevenir y atender las situaciones de acoso sexual o por razón de sexo
	60

	Ayudar a las personas en situación de acoso o violencia de género
	20

	I - Condiciones generales de igualdad para incorporar en la empresa
	

	Apostar por la igualdad de género y no discriminación, incluyendo esto en los valores, objetivos, modelo de persona y planes educativos del centro
	20

	Revisión de todos los documentos y web del centro para adaptarlos de manera inclusiva
	20

	Fomentar la paridad en el comité de empresa
	20



Los niveles de los objetivos se corresponden con un 100, aquellos objetivos que están ya implementados en el centro, con un 60, cuando el objetivo ya se está aplicando en el centro, pero no al completo, y con un 20, cuando el objetivo está definido, pero aún no se ha puesto en marcha.

A - Acceso a la empresa y procesos de selección
El centro busca en los candidatos y candidatas unas características generales, en base a unos criterios legales (legislación vigente de titulaciones mínimas), criterios competenciales (madurez humana, competencias   profesionales,  competencia  cristiana,  competencia salesiana)  y unos criterios complementarios (Idiomas,  Tics,  polivalencia…) y en  ningún momento se tiene en cuenta el género.
Sobre revisar el lenguaje sexista, es un objetivo que ya se aplica a todos los documentos del centro.
Dar preferencia de acceso a la empresa al género menos representado ante igualdad de méritos y experiencia
Hacer un seguimiento del número de las contrataciones realizadas, por sexo.
Establecer la revisión periódica del equilibrio por sexos en la plantilla.
Introducir medidas de acción positiva para conseguir equilibrio en la plantilla y una mayor equiparación de sexos en los distintos departamentos o grupos.
Para puestos de mando, establecer medidas de acción positiva para dar prioridad al sexo menos representado.

B - Modalidades de contratación y tipos de jornada
En el centro, la mayoría del personal laboral tiene contrato indefinido, de los cuales el 38,5% es mujer y el 44,5% hombre, y  jornada completa, de los cuales el 41% con mujeres y el 41% hombres

C - Clasificación profesional
El centro cuenta con documentos que avalan la definición objetiva de los puestos de trabajo, y después de revisar, dichos documentos, no se ha encontrado ningún elemento que discrimine a un género frente a otro.

D - Promoción profesional
Fomentar la promoción profesional de la mujer
Dar prioridad al género menos representado en los procesos de promoción interna, teniendo siempre en cuenta su idoneidad y competencia.
Diseñar programas de información y motivación para impulsar la participación de las trabajadoras en los procesos de promoción profesional

Utilizar criterios de igualdad en todos los procesos de promoción.
No existen criterios particulares que impidan la promoción a un puesto directivo por el hecho de ser mujer. El centro cuenta con una directora pedagógica y a un director pedagógico. Y a la hora de promocionar se tiene en cuenta la predisposición, experiencia y titulación del personal.

E - Formación profesional
Sensibilizar y formar sobre la igualdad de oportunidades y acoso
· Potenciar la formación en igualdad de oportunidades al conjunto de la empresa.
· Formar a las personas que integran la Comisión de Igualdad, en materia de igualdad, acoso sexual y por razón de sexo.

Facilitar el  acceso  de  mujeres y hombres a especialidades formativas que contribuyan a su desarrollo profesional en la empresa de forma equilibrada.
Anualmente se planifica la formación institucional para toda la plantilla, sin excepción del tipo de contrato, ni de la jornada laboral. Además, el centro fomenta la formación individual del personal, facilitando dicha formación y ayudando con becas.

F - Condiciones salariales.
Una vez analizados los datos, no existe brecha salarial. Los salarios están marcados por el convenio colectivo y vienen fijados por la Consejería de Educación, que a su vez, está condicionada por los Presupuestos Generales del Estado. La diferencia salarial viene marcada por el nivel de enseñanza que imparte el profesorado y por los años de antigüedad, en ningún caso por razones de género.

G- Tiempo de trabajo y conciliación
El centro promueve y facilita los derechos de conciliación de la vida laboral y familiar, facilitando permisos solicitados por parte del personal y dando facilidades a los hijos e hijas matriculados en el centro, estas medidas van encaminadas a conciliar los horarios del personal y de sus hijos/as. Estas medidas son la gratuidad del comedor, del servicio de guardería, libros de texto…
Todo el personal, al ser contratado, es informado de estas facilidades.

H - Prevención del acoso sexual y por razón de género
Prevenir y atender las situaciones de acoso sexual o por razón de sexo
· Registrar y analizar los casos de acoso producidos en la empresa.
· Elaboración de una declaración de principios con el objetivo de mostrar el compromiso de la Dirección para la prevención y eliminación del acoso por razón de sexo y del acoso sexual. 
· Elaborar un protocolo de prevención y actuación en caso de acoso sexual o por razón de sexo.
· Publicitar el procedimiento para la denuncia del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, donde se incluya un Canal de denuncias.
· Garantizar la máxima confidencialidad y eficacia que vele por la intimidad de la víctima. 
Ayudar a las personas en situación de acoso o violencia de género
· Ofrecer asesoramiento y apoyo profesional psicológico y médico a las trabajadoras víctimas de acoso sexual o por razón de sexo.

Evaluación de las medidas

	Fecha límite
	Tarea
	Objetivo
	Materia
	Respon sable
	Evaluación

	2022
	Elaboración   de   una declaración   de principios con el objetivo de mostrar el 
compromiso   de   la  Dirección  para  la 
prevención y eliminación del acoso por razón de sexo y del acoso sexual.

	Prevenir  y  
atender  las 
situaciones   de   acoso 
sexual  o  por razón de 
sexo
	Prevención del acoso sexual y por razón de 	
género
	Dirección
	Comprobación documento de la declaración

	2022
	Registrar y analizar los casos de acoso producidos en la empresa
	Prevenir  y  
atender  las 
situaciones   de   acoso 
sexual  o  por razón de 
sexo 
	Prevención del acoso sexual y por razón de 	
género
	Dirección
	Comprobación registro de casos

	2022
	Elaborar  un  protocolo  de prevención y actuación en caso de acoso sexual o por razón de sexo.

	Prevenir  y  
atender  las 
situaciones   de   acoso 
sexual  o  por razón de 
sexo
	Prevención del acoso sexual y por razón de 	
género
	Dirección
	Comprobación de protocolo

	2022
	Difundir el protocolo de acoso sexual y/o moral a toda la plantilla
	Prevenir  y  
atender  las 
situaciones   de   acoso 
sexual  o  por razón de 
sexo
	Prevención del acoso sexual y por razón de 	
género
	Dirección
	Calendario de actuación y difusión

	2022
	Publicitar el procedimiento   para  la denuncia del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, donde se incluya un Canal de denuncias.

	Prevenir  y  
atender  las 
situaciones   de   acoso 
sexual  o  por razón de 
sexo
	Prevención del acoso sexual y por razón de 	
género
	Dirección
	Calendario de actuación

	2024
	Impartir formación específica sobre prevención del acoso sexual o por razón de sexo.
	Prevenir  y  
atender  las 
situaciones   de   acoso 
sexual  o  por razón de 
sexo
	Prevención del acoso sexual y por razón de 	
género
	Dirección
	Plan de formación del curso

	Al final de cada curso
	Hacer  un  seguimiento  del  número  de contrataciones
realizadas, por sexo.
	Dar preferencia de acceso a la empresa al género menos representado ante igualdad  de  méritos  y 
experiencia

	Acceso a la Dirección empresa y 
procesos de selección

	Dirección
	Checking registro

	Al final de cada curso
	Establecer   la   revisión   periódica   del equilibrio por sexos en la plantilla.

	Dar preferencia de acceso a la empresa al género menos representado ante 
igualdad  de  méritos  y 
experiencia

	Acceso a la empresa y 
procesos de selección

	Dirección
	Comprobación registro

	2022
	Para   puestos   de   mando,   establecer medidas  de  acción   positiva  para  dar prioridad al sexo menos representado.

	Dar preferencia de acceso a la empresa al género menos representado ante 
igualdad  de  méritos  y 
experiencia
	Acceso a la empresa y 
procesos de selección

	Dirección
	Comprobación proceso de selección

	2022
	Introducir medidas de acción positiva para conseguir equilibrio en la plantilla y una mayor  equiparación  de  sexos  en  los distintos departamentos o grupos
	Dar preferencia de acceso a la empresa al género menos representado ante 
igualdad  de  méritos  y 
experiencia

	Acceso a la empresa y 
procesos de selección

	Dirección
	Comprobación proceso de selección

	Al final de cada curso
	Dar prioridad  al género menos representado  en los procesos de promoción interna , teniendo siempre en cuenta su idoneidad y competencia.

	Fomentar  la  promoción 
profesional de la mujer

	Promoción profesional
	Dirección
	En el plan de formación, apoyar una mayor igualdad en la promoción

	Al final de cada curso
	Formar a  las personas que  integran la Comisión  de  Igualdad y al personal del centro  en  materia  de igualdad,  acoso sexual y por razón de sexo.
	Sensibilizar y   formar sobre   la   igualdad   de oportunidades y acoso	
	Formación profesional
	Dirección
	Plan de formación

	2022
	Integrar la política de igualdad a toda la estructura del centro.

	Apostar por la igualdad  de género y no discriminación,
incluyendo  esto  en  los valores, objetivos, política de calidad, modelo de   persona  y planes educativos del centro

	Condiciones generales de igualdad para incorporar en la empresa
	Dirección
	Checking del documento

	2024
	Garantizar  el  lenguaje  inclusivo  en  el centro
	Apostar por la igualdad  de género y no discriminación,
incluyendo  esto  en  los valores, objetivos, política de calidad, modelo de   persona  y planes educativos del centro

	Condiciones generales de igualdad para incorporar en la empresa
	Dirección
	Documentos de centro



4.-Medidas transversales

4.1  Comunicación

4.1.1 Comunicación con los trabajadores/ras
Se informará a todo el personal del centro de la creación de un Comité Permanente de igualdad, quienes lo conforman, actividades a desempeñar y que promoverán la participación continua de todo el personal.
La dirección y los distintos miembros del comité se encargarán de dar a conocer el Plan de Igualdad, antes de su puesta en marcha, durante su ejecución y en el momento de la implantación.
Se presentarán los objetivos, medidas, actuaciones, asegurándose que la información llegue a toda la plantilla.
La distribución de la información se llevará a cabo por medio de los canales formales de comunicación de la empresa: Claustros generales, claustros de secciones, comunicados internos por medio del correo electrónico, reuniones informativas... Esta comunicación debe de ser bidireccional por ello los trabajadores podrán ponerse en contacto con un/una representante del Comité Permanente de Igualdad, para cualquier duda, sugerencia o problema que pueda surgir.

4.1.2 Comunicación con las familias
El plan de igualdad será de carácter público para toda la comunidad educativa. Por ello se publicará en la página web del centro, de esta manera las familias podrán conocerlo y revisarlo cuando lo necesiten.
También se utilizará  la intranet del centro "Racima", canal de información diario con las familias, a través de ella se darán informaciones de interés según la edad del alumnado.
En el centro damos mucha importancia al trabajo coordinado con las familias. Por ello nos parece necesaria su implicación y sean conocedores de las actividades, línea de trabajo y valores que trabajamos de manera constante con nuestros/as alumnos/as como es la igualdad de oportunidades, aprender a trabajar de manera cooperativa respetando a sus iguales sea cual sea el género.
Por ello también utilizamos otras plataformas como las redes sociales (facebook, instagram...) para que vean las actividades y las formas de trabajo desempeñadas a lo largo de la jornada escolar de sus hijos/as.

4.1.3 Comunicación con los alumnos
En el centro trabajamos desde una perspectiva pedagógica coeducativa y por ello nos parece muy importante dar a conocer y trasladar la información a todo nuestro alumnado. (Infantil, Primaria, ESO y FP).
Para difundir esta información, que principalmente centraremos en el uso de un lenguaje integrador y respetuoso, la igualdad de oportunidades y derechos, la educación en valores no sexistas, usaremos como herramienta principal tres planes ya creados en el  centro y que se trabajan de manera diaria con el alumnado, el PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL, el PLAN DE ACCIÓN PASTORAL y el PLAN DE CONVIVENCIA.
Con los alumnos más mayores también se usarán plataformas sociales (facebook, twitter, instagram) y el correo electrónico interno de los alumnos/as, para hacerles llegar información, artículos... que los/las profesores/ras consideren adecuados y útiles según la edad.

4.2 Formación

4.2.1 Formación para los trabajadores
La formación en igualdad de oportunidades y perspectiva de género estará dirigida a toda la plantilla y de forma específica, según las necesidades y características propias del puesto o acciones concretas que requieran de una formación determinada; direcciones generales, pedagógicas, tutores, equipo de orientación, servicios, administración, comité de empresa...
La empresa y el comité de igualdad de oportunidades velará para que todo el personal reciba cursos de formación y de mejora en este campo. Asegurándose que la plantilla esté preparada para infundir y crear un buen ambiente de trabajo y a su vez ser capaces de transmitir y servir de ejemplo a nuestro alumnado.

4.2.1 Formación para las familias
Como parte importante de nuestra comunidad educativa, creemos conveniente dar la posibilidad a las familias del centro de formarse sobre la igualdad de sexo y de oportunidades, intentando desmitificar aquellas ideas sobre con qué tipo de juguetes debe de jugar sus hijos, uso adecuado del vocabulario a la hora de referirse a sus hijos/as, libertad a la hora de elegir una vocación y de esta manera evitar estereotipos sexistas.
También se usará como recurso la página web del centro y la intranet "Racima" para facilitar artículos, y materiales para trabajar en casa.

4.2.3 Formación para los alumnos y alumnas
Tanto en el proyecto educativo de centro como en las programaciones curriculares está incluido la igualdad entre hombres y mujeres. No se establece ninguna diferencia de sexo en lo relativo a la educación, igualdad de oportunidades, juegos, espacios… Así pues, seguiremos trabajando en esta línea creando una escuela cada vez con una coeducación más presente.
Para que nuestro alumnado se forme y crezca en un ambiente igualitario, se buscarán materiales escolares, libros de lectura y de texto, recursos pedagógicos y proyectos educativos que fomenten en todo momento la igualdad. Se crearán de actividades y dinámicas que se integrarán en el Plan de Acción Tutorial y en el Plan de Acción Pastoral para desarrollar valores, conductas sociales y desarrollar las emociones para crear alumnos empáticos y respetuosos con sus iguales indistintamente del género de cada uno.
Se utilizarán cuentos, canciones, artículos, películas, modelos reales de la vida cotidiana y referentes sociales científicas/cos, pensadoras/res... que contribuyan a ofrecerles una visión nueva y acorde con la igualdad entre ambos sexos.
Se fomentará el trabajo en equipos mixtos cooperativos estableciendo roles que realicen indistintamente, se potenciarán juegos de exterior y deportivos compartidos.
Será imprescindible la presencia de los tutores y profesorado en los momentos de actividad libre como recreos y cambios de hora, para que siempre podamos estar pendientes de lo que necesitan nuestros alumnos/as y poder ayudarles a encauzar ciertos comportamientos no adecuados o bien reforzar los correctos.

[bookmark: _Hlk98150158]5.- Ámbito de aplicación y vigencia

El presente Plan será de aplicación a todas las personas que presten servicio  en la empresa SALESIANOS LOS BOSCOS, con independencia de cuál sea su relación contractual con la  misma.
Para el personal que pertenezca a empresas subcontratadas con SALESIANOS LOS BOSCOS, siempre que  realice su actividad en el Centro, la adopción de medidas correctoras se hará de manera coordinada entre las empresas afectadas y la empresa principal, de conformidad con lo establecido en el art. 24 de la Ley 31/1995 de  Prevención de Riesgos Laborales y la normativa que lo desarrolla.
El presente Plan tendrá vigencia desde el 6 de marzo de 2022 al 6 de marzo de 2026, sin perjuicio de que, en función de las necesidades que se detecten en las evaluaciones anuales, y a petición de cualquiera de las partes, se puedan modificar o incorporar acciones después de la correspondiente negociación. La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de Igualdad podrá comunicar a la empresa las incidencias que hayan detectado en la aplicación de este Plan, con el  fin de que la empresa y la representación de las personas trabajadoras negocien posibles modificaciones del mismo.

6.- Comisión de seguimiento del Plan de Igualdad:

Se constituye  una Comisión de seguimiento y evaluación del plan de Igualdad está formada por las siguientes personas:
· Miguel Sánchez Astudillo, Director General (director@salesianoslosboscos.com)
· Roberto Cortés García, Comité de Empresa (robertocorteg@gmail.com)
· Ruth del Pilar León Mendiola, Comité de Empresa (rleon@salesianoslosboscos.com)
· Isabel Pérez Clavijo, Directora Pedagógica de EI-EP (dirpedagogicopri@salesianoslosboscos.com)
· Óscar del Pueyo Yustes, Director Pedagógico de ESO-FP (dirpedagogico@salesianoslosboscos.com)
· Rut Zabala Moreno, Comité de Empresa (rzabala@salesianoslosboscos.com)

Las competencias y responsabilidades de esta Comisión son:
· Trabajar y seguir la implantación del Plan de Igualdad en el Centro.
· Vigilar el cumplimiento de las medidas aprobadas en el presente Plan.
· Contribuir al conocimiento y difusión del Plan entre el personal del Centro, los alumnos y sus familias.
· Recibir sugerencias o consultas en relación con situaciones de igualdad.
· Reunirse al final de cada curso escolar para hacer una evaluación del ambiente de trabajo en el tema de igualdad y del cumplimiento de las medidas implementadas ese curso.
· Sugerir modificaciones del presente Plan a fin de incorporarlas al mismo.
· Constituirse en Comisión Negociadora cuando llegue el momento de negociar el nuevo Plan.
· Hacer de testigos y levantar acta ante la modificación de algún miembro de la Comisión por algún motivo legal (cambio de dirección, cesar en el cargo de representante de los trabajadores…)


7.- Procedimiento de modificación

En todo lo que no esté previsto en este Plan se estará a lo dispuesto en el convenio colectivo de aplicación, en este caso, es VII Convenio Colectivo de Enseñanza Concertada.
Ante cualquier discrepancia en la aplicación, seguimiento,  evaluación o revisión del Plan, en tanto que la normativa legal no obligue a su adecuación, la Comisión se reunirá a petición de cualquiera de los miembros, tratará el tema de discusión y se procederá a actuar según un acuerdo mayoritario dentro de la misma Comisión.

8.- Conclusiones

Con  el  diagnóstico  realizado  podemos  concluir que Salesianos Los Boscos es un centro educativo que cuenta con un sistema de gestión que asegura una total igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.
Esto se refleja en las acciones formativas ofertadas al personal en las que nunca se hace distinción por razón de sexo. En cuanto a la formación específica becada escogida por el personal, las mujeres han sido las que más se han formado con la ayuda del centro.
El personal que trabaja en Salesianos Los Boscos se rige por un Código Ético y de Conducta establecido y exigido por la Dirección del centro en el que de forma clara se expresa un total  rechazo a los comportamientos inapropiados, promoviendo condiciones de trabajo que evitan el acoso sexual y acoso por razón de sexo. Asimismo, se establecen procedimientos específicos para prevenir y comunicar las posibles denuncias y reclamaciones que se pudieran producir.
En lo referido a la retribución salarial del personal del centro, existe total equidad entre personas de la misma categoría profesional, siendo inexistentes las diferencias entre mujeres y hombres. Esta conclusión nace de la auditoria del registro salarial.
La plantilla está muy equilibrada en cuanto a número de mujeres y hombres. En los procesos de selección y contratación no se hace ningún tipo de distinción de género aunque sí se intentará fomentar ese equilibrio como en el caso de la sección de FP en el que hay menos interés por parte de las mujeres o el de la sección de Infantil y Primaria en el que hay menos interés por parte de los hombres. Esta medida se realizará para minimizar la infrarrepresentación de mujeres y hombres en aquellas secciones en las que haya más desequilibrio.
En cuanto a la promoción y ascensos del personal del centro, siempre existe un proceso previo de análisis de candidaturas sin distinción de edad y sexo en el que se analizan las necesidades del puesto y se prioriza la capacitación y disponibilidad de las personas que optan al cargo. Cabe destacar que se trata de una plantilla que en su mayoría cuenta con un contrato indefinido a jornada completa lo cual limita siempre las opciones. 
El sistema de gestión del centro presta mucha atención a la conciliación familiar y cuenta con los procedimientos y recursos necesarios para asegurar que las personas que trabajan en Salesianos Los Boscos puedan atender las necesidades familiares urgentes que   requieran su atención.
Por otro lado, el Comité de Empresa de Salesianos Los Boscos ha contribuido en la elaboración del Plan de Igualdad y ha seleccionado a 2 mujeres y un hombre para la Comisión de Igualdad. Para asegurar la paridad entre hombres y mujeres, el equipo de personas seleccionado por la Dirección para formar parte de la Comisión es de 2 hombres y 1 mujer. Esta Comisión se ha reunido y ha alcanzado unos acuerdos recogidos en acta con el objetivo de elaborar un Plan de Igualdad que refleje la realidad del centro y nos guíe hacia la plena igualdad, adoptando las medidas necesarias para cumplir con los objetivos y no discriminación.
Tanto de la comunicación del registro retributivo como del plan de igualdad, fue informado el comité de empresa, los días 13 de octubre del 2021 y 6 de febrero del 2022, respectivamente.


Fecha aprobación: 21 de marzo de 2022
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